
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2021 
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº349 
 
Radicación: 110013335017 2019-00430 00 

Demandante: Martha Inés Galindo Peña1 

Demandado: Colpensiones2 y otros 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Traslado de Medida Cautelar 

De conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA que dispone 
 
La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier 
estado del proceso. (Negrilla fuera de texto) 
 
“El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de 
la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado 
dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 
. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto 
de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día 
siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
(...)” 
 
Considerando que el accionante presenta la medida cautelar (Archivo digital N, 18), posterior a la 
notificación de la demanda y su contestación y conforme el artículo descrito se concede traslado por 
el termino de cinco (5) días, de la medida cautelar propuesta.  
 
Respecto de la solicitud de Caución la misma se estudiará cuando se resuelva de fondo la medida 
cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 

                                                           
1 mariofidel@estudiodyc.com;  

martainesgalindo@gmail.com; ; .comluzgomez@legal-colombia; .cominfo@legal-colombia.com;  

2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;  
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jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
Cra. 57 N.43-91, Piso 4 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN SEGUNDA  
  
  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior 
hoy ______________a las 8:00am. De igual forma se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron la dirección electrónica   

  
JANNETTE CONSUELO NOGUEIRA PRIETO  

SECRETARIA  
  


